
sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;
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Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político
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administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece;

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período ñjo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;
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Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo



de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;



Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Movimiento Centro Democrático, con ámbito de acción nacional,

recibió personería jurídica mediante Resolución PLE-CNE-1-7-1-

2016 de 7 de enero de 2016; con lo cual el Pleno del Consejo

Nacional Electoral dispuso su inscripción en el Registro Nacional

Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Director Ejecutivo Nacional,

función que recae en el señor Raúl Clemente Ledesma Huerta;

Que, el Movimiento Centro Democrático, con ámbito de acción nacional,

presentó el formulario de inscripción de organizaciones políticas el

11 de diciembre de 2017; mediante el cual solicitó su inscripción

para promover la opción SI para el Referéndum y Consulta Popular

2018;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

Dirección Ejecutiva de Centro Democrático es el máximo organismo

de administración y de dirección y acción política del movimiento; en

tal virtud, presenta copia certificada del Acta de la Dirección

Ejecutiva del Movimiento Centro Democrático en la que resuelve

apoyar la Consulta Popular convocada por el señor Presidente de la

República del Ecuador en todas sus preguntas a favor del SI;



Que, el Movimiento Centro Democrático, en cumplimiento de lo dispuesto

por el Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas

y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control

de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentó la siguiente información: Formulario de

inscripción de organizaciones políticas del Consejo Nacional

Electoral, presentado el 11 diciembre de 2017, mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI en el Referéndum

y Consulta Popular 2018. Copia de la de ciudadanía del señor Raúl

Clemente Ledesma Huerta, Director Ejecutivo y Representante Legal

del Movimiento CENTRO DEMOCRÁTICO; y, copia certificada del

Acta de la Dirección Ejecutiva del Movimiento Centro Democrático

donde se establece que las preguntas a promocionarse bajo la

opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, con informe No. 167-DNOP-CNE-2017 de 11 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0551-M de 11 de

diciembre de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a

conocer que, la personería jurídica del Movimiento Centro

Democrático, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-1-7-1-2016

de 7 de enero de 2016; por lo que, se encuentra inscrito en el

Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas como

Movimiento Político de ámbito de acción nacional. El Movimiento

Centro Democrático, presentó la solicitud para participar en el

Referéndum y Consulta Popular 2018, expresando su respaldo a la

opción SI a las siete preguntas del Referéndum y de la Consulta

Popular 2018, conforme consta en el Acta de la Dirección Ejecutiva

del Movimiento Centro Democrático de 3 de diciembre del 2017. La

solicitud de inscripción del Movimiento Centro Democrático, fue

realizada por el señor Raúl Clemente Ledesma Huerta, en su calidad

de Director Ejecutivo y Representante Legal de la Organización

Política, dentro del plazo de cinco (5) días ñjado en el literal b) del



artículo 34 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato. En este sentido y

considerando que el Movimiento Centro Democrático, cumple con

los requisitos ñjados en el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018; sugieren al

Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga la calificación y

registro de la referida organización política, para participar en la

campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 167-DNOP-CNE-2017 de 11 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0551-M

de 11 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Movimiento

Centro Democrático, Listas 1, para participar en la campaña electoral de

la Consulta Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco

preguntas del Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Movimiento Centro Democrático, Listas 1, dentro del

plazo de (10) días, contados partir de la notificación, deberá presentar

copia certificada del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado

bancario de apertura de la cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL



El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al señor Raúl Clemente Ledesma Huerta, Director

Ejecutivo del Movimiento Centro Democrático, Listas 1, a las Juntas

Provinciales Electorales y Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-9-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral



que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podran

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo



la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el



petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la
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misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Jue, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control
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Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los



incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional. Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codiñcación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";
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Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13*026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, recibió personería jurídica

mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2016 de 18 de agosto de

2016; con lo cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso su

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas a cargo de la Dirección Nacional de Organizaciones

Políticas;

Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Director Nacional, función que

recae en el señor Wilson Hornero Sánchez Castello;

Que, el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, presentó el formulario de

inscripción de organizaciones políticas el 11 de diciembre de 2017;

mediante el cual solicitó su inscripción para promover la opción SI

para el Referéndum y Consulta Popular 2018;
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Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que la Directiva

Nacional del Partido Adelante Ecuatoriano Adelante es la máxima

autoridad del Partido, por lo que presenta copia certiñcada del Acta

de la Reunión de la Directiva Nacional en la que se establece que

respaldará la opción SI en las preguntas correspondientes al

Referéndum y Consulta Popular;

Que, el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, en cumplimiento de lo

dispuesto por el Reglamento para la Participación de Organizaciones

Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y

Control de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta

Popular y Referéndum 2018, presentó la siguiente información:

Formulario de inscripción de organizaciones políticas del Consejo

Nacional Electoral, presentado el 11 de diciembre de 2017, mediante

el cual solicitó su inscripción para promover la opción SI en el

Referéndum y Consulta Popular 2018. Copia de cédula de

ciudadanía del señor Wilson Hornero Sánchez Castello,

Representante Legal del Partido Adelante Ecuatoriano Adelante; y,

copia certificada del Acta de la Reunión de la Directiva Nacional del

Partido Adelante Ecuatoriano Adelante donde se establece que las

preguntas a promocionarse bajo la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y

7;

Que, con informe No. 168-DNOP-CNE-2017 de 11 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0553-M de 11 de

diciembre de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a

conocer que, la personería jurídica del Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2016 de

18 de agosto de 2016; por lo que, se encuentra inscrito en el

Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas como

Partido Político de ámbito de acción nacional. El Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, presentó la solicitud para participar en el



Referéndum y Consulta Popular 2018, expresando su respaldo a la

opción SI a las cinco preguntas del Referéndum y dos preguntas de

la Consulta Popular 2018, conforme consta en el Acta de la Reunión

de la Directiva Nacional del Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

del 5 de diciembre de 2017, del referido Partido Político. La solicitud

de inscripción del Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, fue

realizada por el señor Wilson Hornero Sánchez Castello, en su

calidad de Director Nacional y Representante Legal de la

Organización Política, dentro del plazo de cinco (5) días fijado en el

literal b) del artículo 34 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato. En

este sentido y considerando que el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, cumple con los requisitos fijados en el Reglamento para la

Participación de Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y

Pago de la Promoción Electoral y Control de la Publicidad y

Propaganda Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga la

calificación y registro de la referida organización política, para

participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta

Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 168-DNOP-CNE-2017 de 11 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0553-M

de 11 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.
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Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, para participar en la campaña electoral

de la Consulta Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco

preguntas del Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, dentro del plazo

de (10) días, contados partir de la notificación, deberá presentar copia

certificada del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado

bancario de apertura de la cuenta bancaria única electoral.

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al abogado Wilson Hornero Sánchez Castello,

Director Nacional del Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, a las

Juntas Provinciales Electorales y Junta Especial del Exterior, para

trámites de ley.

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-10-12-12-2Q17

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;
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economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En
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todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La



Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4=1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111--O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad



de la Punción Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, veriñcar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la



Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNB-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el



Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Partido Izquierda Democrática, recibió personería jurídica

mediante Resolución PLE-CNE-3-18-8-2016 de 5 de octubre de



2015; con lo cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso su

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas a cargo de la Dirección Nacional de Organizaciones

Políticas;

Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo de la Presidenta Nacional, función

que recae en la señora Wilma Piedad Andrade Muñoz;

Que, el Partido Izquierda Democrática, presentó el formulario de

inscripción de organizaciones políticas el 11 de diciembre de 2017;

mediante el cual solicitó su inscripción para promover la opción SI

para el Referéndum y Consulta Popular 2018;

Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que el Consejo

Ejecutivo Nacional del Partido Izquierda Democrática es la autoridad

máxima del Partido, por lo que presenta copia certificada del Acta

del Consejo Ejecutivo Nacional en la que se establece que respaldará

la opción SI en las preguntas correspondientes al Referéndum y

Consulta Popular;

Que, el Partido Izquierda Democrática, en cumplimiento de lo dispuesto

por el Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas

y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control

de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentó la siguiente información: Formulario de

inscripción de organizaciones políticas del Consejo Nacional

Electoral, presentado el 11 de diciembre de 2017, mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI en el Referéndum

y Consulta Popular 2018. Copia de cédula de ciudadanía de la

señora Wilma Piedad Andrade Muñoz, Representante Legal del

Partido Izquierda Democrática; y, copia certificada del Acta del

Consejo Ejecutivo Nacional del Partido Izquierda Democrática donde



se establece que las preguntas a promocionarse bajo la opción SI,

son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, con informe No. 169-DNOP-CNE-2017 de 11 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0552-M de 11 de

diciembre de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a

conocer que, la personería jurídica del Partido Izquierda

Democrática, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-3-18-8-2016

de 18 de agosto de 2016; por lo que, se encuentra inscrito en el

Registro Permanente de Organizaciones Políticas como Partido

Político de ámbito de acción nacional. El Partido Izquierda

Democrática, presentó la solicitud para participar en el Referéndum

y Consulta Popular 2018, expresando su respaldo a la opción SI a

las cinco preguntas del Referéndum y dos preguntas de la Consulta

Popular 2018, conforme consta en el Acta del Consejo Ejecutivo

Nacional del referido Partido Político. La solicitud de inscripción del

Partido Izquierda Democrática, fue realizada por la señora Wilma

Piedad Andrade Muñoz, en su calidad de Presidenta Nacional y

Representante Legal de la Organización Política, dentro del plazo de

cinco (5) días fijado en el literal b) del artículo 34 del Reglamento

para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de Iniciativa

Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria

de Mandato. En este sentido y considerando que el Partido Izquierda

Democrática, cumple con los requisitos ñjados en el Reglamento

para la Participación de Organizaciones Políticas y Sociales,

Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control de la

Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018; sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

disponga la caliñcación y registro de la referida organización política,

para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta

Popular 2018; y,



En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 169-DNOP-CNE-2017 de 11 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0552-M

de 11 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Partido

Izquierda Democrática, para participar en la campaña electoral de la

Consulta Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco

preguntas del Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Partido Izquierda Democrática, dentro del plazo de (10)

días, contados a partir de la notificación, deberá presentar copia certificada

del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado bancario de

apertura de la cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, a la doctora Wilma Piedad Andrade Muñoz,

Presidenta Nacional del Partido Izquierda Democrática, a las Juntas

Provinciales Electorales y Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-11-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez



por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;



Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a
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asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley-

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;
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Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?, Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de



las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

..Saat/H-e Y 70 c/c .



Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de
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Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLB-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Movimiento Justicia Social, con ámbito de acción nacional, recibió

personería jurídica mediante Resolución PLE-CNE-7-13-11-2017 de

13 de noviembre de 2017; con lo cual el Pleno del Consejo Nacional

Electoral dispuso su inscripción en el Registro Nacional Permanente

de Organizaciones Políticas a cargo de la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal del Movimiento está a cargo del Director

Ejecutivo Nacional, función que recae en el señor Manuel Xavier

Castilla Fassio;

Que, el Movimiento Justicia Social, con ámbito de acción nacional,

presentó el formulario de inscripción de organizaciones políticas el

11 de diciembre de 2017; mediante el cual solicitó su inscripción

para promover la opción SI para el Referéndum y Consulta Popular

2018;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

Dirección Ejecutiva Nacional es el órgano máximo de dirección

política del Movimiento, por lo que presenta copia certiñcada del

Acta de la Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Nacional

en la que resuelven respaldar la opción SI en las preguntas

correspondientes al Referéndum y Consulta Popular;
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Que, el Movimiento Justicia Social, en cumplimiento de lo dispuesto por

el Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas y

Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control de

la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentó la siguiente información: Formulario de

inscripción de organizaciones políticas del Consejo Nacional

Electoral, presentado el 11 de diciembre de 2017, mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI en el Referéndum

y Consulta Popular 2018. Copia de cédula de ciudadanía del señor

Manuel Xavier Castilla Fassio, Representante Legal del Movimiento

Justicia Social; y, copia certificada del Acta de la Sesión

Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Nacional de JUSTICIA

SOCIAL, donde se establece que las preguntas a promocionarse bajo

la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, el Movimiento Justicia Social, se otorgó mediante Resolución PLE-

CNE-7-13-11-2017, de 13 de noviembre de 2017; por lo que, se

encuentra inscrito en el Registro Permanente de Organizaciones

Políticas como Movimiento Político de ámbito de acción nacional;

Que, con informe No. 170-DNOP-CNE-2017 de 11 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0560-M de 11 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, dan a conocer que, el Movimiento Justicia Social,

presentó la solicitud para participar en el Referéndum y Consulta

Popular 2018, expresando su respaldo a la opción SI a las cinco

preguntas del Referéndum y dos preguntas de la Consulta Popular

2018, conforme consta en el Acta de la Sesión Extraordinaria de la

Dirección Ejecutiva Nacional de Justicia Social, de 8 de diciembre de

2017, del referido Movimiento Político. La solicitud de inscripción del

Movimiento Justicia Social, fue realizada por el señor Manuel Xavier



Castilla Fassio, en su calidad de Director Ejecutivo Nacional y

Representante Legal de la Organización Política, dentro del plazo de

cinco (5) días fijado en el literal b) del artículo 34 del Reglamento

para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de Iniciativa

Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria

de Mandato. En este sentido y considerando que el Movimiento

Justicia Social, cumple con los requisitos ñjados en el Reglamento

para la Participación de Organizaciones Políticas y Sociales,

Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control de la

Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018; sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

disponga la calificación y registro de la referida organización política,

para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta

Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 170-DNOP-CNE-2Q17 de 11 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0560-M

de 11 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Movimiento

Justicia Social, Listas 11, con ámbito de acción nacional, para

participar en la campaña electoral de la Consulta Popular y Referéndum

2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco preguntas del Referéndum y en las

dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Movimiento Justicia Social, Listas 11, con ámbito de

acción nacional, dentro del plazo de (10) días, contados a partir de la

notificación, deberá presentar copia certificada del Registro Único de
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Contribuyentes, RUC, y, certificado bancario de apertura de la cuenta

bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al señor Manuel Xavier Castilla Fassio, Director

Ejecutivo del Movimiento Justicia Social, Listas 11, con ámbito de

acción nacional, a las Juntas Provinciales Electorales y Junta Especial del

Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-12-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:



Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los
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gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de
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conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas corno intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período



para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4,1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto



dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, veriñcar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su período". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral



que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones



Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2Q17, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Partido Fuerza EC, recibió personería jurídica mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-9-2015, de 10 de septiembre del 2015;

con lo cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso su

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas a cargo de la Dirección Nacional de Organizaciones

Políticas;

Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Director Supremo, función que

recae en el Abg. Abdalá Jaime Bucaram Pulley;



Que, el Partido Fuerza EC, presentó el formulario de inscripción de

organizaciones políticas el 11 de diciembre de 2017; mediante el

cual solicitó su inscripción para promover la opción SI para el

Referéndum y Consulta Popular 2018;

Que, el Estatuto de la Organización Política, establece que el Director

Supremo es el representante legal, judicial y extrajudicial del

Partido; en tal virtud, presenta copia certificada de la Convención

Nacional del Partido Fuerza EC, efectuada el 8 de diciembre del

2017, en la que resuelve inscribirse o registrarse en el Consejo

Nacional Electoral, para participar en la promoción del SI en la

Consulta y Referéndum a efectuarse el día 4 de febrero del 2018;

Que, el Partido Fuerza EC, en cumplimiento de lo dispuesto por el

Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas y

Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control de

la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentó la siguiente información: Formulario de

inscripción de organizaciones políticas del Consejo Nacional

Electoral, presentado el 11 diciembre de 2017, mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI en el Referéndum

y Consulta Popular 2018. Copia de la cédula de ciudadanía del

señor Abdalá Jaime Bucaram, Director Supremo y Representante

Legal del Partido FUERZA EC; y, copia certificada del Acta de la

Convención Nacional del Parido FUERZA EC, donde se establece que

las preguntas a promocionarse bajo la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6

Y 7;

Que, con informe No. 171-DNOP-CNE-2017 de 11 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0561-M de 11 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de
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Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, dan a conocer que, la personería jurídica del Partido

Fuerza EC, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-1-10-9-2015,

de 10 de septiembre de 2015; por lo que, se encuentra inscrito en

el Registro Permanente de Organizaciones Políticas como

Movimiento Político de ámbito de acción nacional. El Partido Fuerza

EC, presentó la solicitud para participar en el Referéndum y

Consulta Popular 2018, expresando su respaldo a la opción SI en

las siete preguntas del Referéndum y Consulta Popular 2018,

conforme consta en el Acta de la Convención Nacional del Partido

Fuerza EC, de 8 diciembre del 2017. La solicitud de inscripción del

Partido Fuerza EC, fue realizada por el abogado Abdalá Jaime

Bucaram Pulley, en su calidad de Director Supremo y Representante

Legal de la Organización Política, dentro del plazo de cinco (5) días

ñjado en el literal b) del artículo 34 del Reglamento para el Ejercicio

de la Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato. En

este sentido y considerando que el Partido Fuerza EC, cumple con

los requisitos ñjados en el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018; y, sugieren

al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga la calificación y

registro de la referida organización política, para participar en la

campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 171-DNOP-CNE-2017 de 11 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0561-M

de 11 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de



Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Partido Fuerza

EC, para participar en la campaña electoral de la Consulta Popular y

Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco preguntas del

Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Partido Fuerza EC, dentro del plazo de (10) días, contados

a partir de la notificación, deberá presentar copia certificada del Registro

Único de Contribuyentes, RUC, y certificado bancario de apertura de la

cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al abogado Abdalá Jaime Bucaram Pulley,

Director Supremo del Partido Fuerza EC, a las Juntas Provinciales

Electorales y Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-13-12-12-2017



El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a



asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos



descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período ñjo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que
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el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo



colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;



Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2Q17, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13*026.598 personas habilitadas para sufragar;



Que, el Movimiento F. COMPROMISO SOCIAL, con ámbito de acción

nacional, recibió personería jurídica mediante Resolución PLE-CNE-

1-18-8-2016 de 18 de agosto del 2016; con lo cual el Pleno del

Consejo Nacional Electoral dispuso su inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Presidente/a, función que recae

en el doctor José Iván Espinel Molina;

Que, el Movimiento Político, presentó el formulario de inscripción de

organizaciones políticas el 12 de diciembre de 2017; mediante el

cual solicitó su inscripción para promover la opción SI para el

Referéndum y Consulta Popular 2018;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que el

Presidente/a electo por la Asamblea Nacional es el representante

legal del Movimiento; en tal virtud, presenta copia certificada del

Acta del Buró Nacional del Movimiento F. COMPROMISO SOCIAL en

la que resuelve respaldar la opción SI para las siete preguntas de la

Consulta Popular y Referéndum presentada por el Presidente Lenin

Moreno;

Que, el Movimiento F. COMPROMISO SOCIAL, en cumplimiento de lo

dispuesto por el Reglamento para la Participación de Organizaciones

Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y

Control de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta

Popular y Referéndum 2018, presentó la siguiente información:

Formulario de inscripción de organizaciones políticas del Consejo

Nacional Electoral, presentado el 12 diciembre de 2017, mediante el

cual solicitó su inscripción para promover la opción SI en el
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Referéndum y Consulta Popular 2018. Copia de la de ciudadanía del

doctor José Iván Espinel Molina Presidente y Representante Legal

del Movimiento F COMPROMISO SOCIAL; y, copia certificada del

Acta del Buró Nacional del Movimiento F COMPROMISO SOCIAL

donde se establece que las preguntas a promocionarse bajo la

opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, con informe No. 173-DNOP-CNE-2017 de 12 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0567-M de 12 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, dan a conocer que, la personería jurídica del Movimiento

F. COMPROMISO SOCIAL, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-

1-18-8-2016 de 18 de agosto del 2016; por lo que, se encuentra

inscrito en el Registro Permanente de Organizaciones Políticas como

Movimiento Político de ámbito de acción nacional. El Movimiento F

COMPROMISO SOCIAL, presentó la solicitud para participar en el

Referéndum y Consulta Popular 2018; expresando su respaldo a la

opción SI a las siete preguntas del Referéndum y de la Consulta

Popular 2018, conforme consta en el Acta de la Dirección Ejecutiva

del Movimiento F Compromiso Social de 3 de diciembre del 2017. La

solicitud de inscripción del Movimiento F COMPROMISO SOCIAL,

fue realizada por el doctor José Iván Espinel Molina, en su calidad

de Presidente y Representante Legal de la Organización Política,

dentro del plazo de cinco (5) días fijado en el literal b) del artículo 34

del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través

de Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria de Mandato. En este sentido y considerando que el

Movimiento F. COMPROMISO SOCIAL, cumple con los requisitos

fijados en el Reglamento para la Participación de Organizaciones

Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y

Control de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta

Popular y Referéndum 2018; sugieren al Pleno del Consejo Nacional



Electoral, disponga la calificación y registro de la referida

organización política, para participar en la campaña electoral del

Referéndum y Consulta Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 173-DNOP-CNE-2017 de 12 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0567-M

de 12 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Movimiento F.

Compromiso Social, Listas 5, para participar en la campaña electoral de

la Consulta Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco

preguntas del Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Movimiento F. Compromiso Social, Listas 5, dentro del

plazo de (10) días, contados a partir de la notificación, deberá presentar

copia certificada del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado

bancario de apertura de la cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al doctor Iván Espinel Molina, Presidente del

Movimiento F. Compromiso Social, Listas 5; a las Juntas Provinciales

Electorales y Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL
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Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-14-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el
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petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;



Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de
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las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se



mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oñcio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva



responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y



extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, aprobó el Reglamento para la Participación de
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Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Movimiento Sociedad Unida Más Acción, SUMA, con ámbito de

acción nacional, recibió personería jurídica mediante Resolución

PLE-CNE-5-1-11-2012, de 1 de noviembre de 2012; con lo cual el

Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso su inscripción en el

Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Presidente Nacional, función

que recae en el señor Víctor Manuel Villacís Mejía;

Que, el Movimiento Político, presentó el formulario de inscripción de

organizaciones políticas el 12 de diciembre de 2017; mediante el

cual solicitó su inscripción para promover la opción SI para el

Referéndum y Consulta Popular 2018;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

Asamblea Nacional es el organismo superior del Movimiento

SOCIEDAD UNIDA MÁS ACCIÓN, SUMA, por lo que presenta copia

certificada del Acta de la Sesión de la Asamblea Nacional, llevada a

cabo el 08 de diciembre de 2017, en la que se establece que

respaldará la opción SI en las preguntas correspondientes al

Referéndum y Consulta Popular;

4S?



Que, el Movimiento Sociedad Unida Más Acción, SUMA, en

cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento para la

Participación de Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y

Pago de la Promoción Electoral y Control de la Publicidad y

Propaganda Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018,

presentó la siguiente información: Formulario de inscripción de

organizaciones políticas del Consejo Nacional Electoral, presentado

el 12 de diciembre de 2017, mediante el cual solicitó su inscripción

para promover la opción SI en el Referéndum y Consulta Popular

2018. Copia de cédula de ciudadanía del señor Víctor Manuel

Villacís Mejía, Presidente Nacional y Representante Legal del

Movimiento Sociedad Unida Más Acción, SUMA; y, copia

certificada del Acta de la Sesión de la Asamblea Nacional del

Movimiento SOCIEDAD UNIDA MÁS ACCIÓN, SUMA, donde se

establece que las preguntas a promocionarse bajo la opción SI, son:

1,2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, con informe No. 174-DNOP-CNE-2017 de 12 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0568-M de 12 de

diciembre de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a

conocer que, la personería jurídica del Movimiento Sociedad Unida

Más Acción, SUMA, se otorgó mediante Resolución PLE-CNE-5-1-

11-2012, de 1 de noviembre de 2012; por lo que, se encuentra

inscrito en el Registro Permanente de Organizaciones Políticas como

Movimiento Político de ámbito de acción nacional. El Movimiento

Sociedad Unida Más Acción, SUMA, presentó la solicitud para

participar en el Referéndum y Consulta Popular 2018, expresando

su respaldo a la opción SI a las cinco preguntas del Referéndum y

dos preguntas de la Consulta Popular 2018; conforme consta en el

Acta de la Sesión de la Asamblea Nacional del Movimiento

Sociedad Unida Más Acción, SUMA, de 8 de diciembre de 2017. La



solicitud de inscripción del Movimiento Sociedad Unida Más Acción,

SUMA, fue realizada por el señor Víctor Manuel Villacís Mejía, en su

calidad de Presidente Nacional y Representante Legal de la

Organización Política, dentro del plazo de cinco (5) días fijado en el

literal b) del artículo 34 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato. En

este sentido y considerando que el Movimiento SOCIEDAD UNIDA

MÁS ACCIÓN, SUMA, cumple con los requisitos fijados en el

Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas y

Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control de

la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018; y, sugieren al Pleno del Consejo Nacional

Electoral, disponga la calificación y registro de la referida

organización política, para participar en la campaña electoral del

Referéndum y Consulta Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 174-DNOP-CNE-2017 de 12 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0568-M

de 12 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Movimiento

Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Listas 23, para participar en la

campaña electoral de la Consulta Popular y Referéndum 2018, por la

OPCIÓN SI, en las cinco preguntas del Referéndum y en las dos preguntas

de la consulta popular.



Artículo 3.- El Movimiento Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Listas

23, dentro del plazo de (10) días, contados a partir de la notificación,

deberá presentar copia certificada del Registro Único de Contribuyentes,

RUC, y certificado bancario de apertura de la cuenta bancaria única

electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al señor Víctor Manuel Villacís Mejía,

Presidente Nacional del Movimiento Sociedad Unida Más Acción,

SUMA, Listas 23, a las Juntas Provinciales Electorales y Junta Especial

del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-15-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreña, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;
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Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador;

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular- sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá
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proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período



fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-0 de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4A. del artículo 105 reformado del



Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105



reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2Q15 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2Q16 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral, y su Resolución en Sede

Administrativa,



Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Politicas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13*026.598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Movimiento De Unidad Plurinacional Pachakutik, con ámbito

de acción nacional, recibió personería jurídica mediante Resolución

PLE-CNE-4-30-3-2012 de 30 de marzo de 2012; con lo cual el Pleno

del Consejo Nacional Electoral dispuso su inscripción en el Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas;



Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo del Coordinador Nacional, función

que recae en el señor Marión Rene Santi Gualinga;

Que, el Movimiento De Unidad Plurinacional Pachakutik, con ámbito

de acción nacional, presentó el formulario de inscripción de

organizaciones políticas el 12 de diciembre de 2017; mediante el

cual solicitó su inscripción para promover la opción SI para el

Referéndum y Consulta Popular 2018;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que el

Consejo Político Nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional

Pachakutik es la autoridad máxima del Movimiento, por lo que

presenta copia certificada del Acta del Consejo Político Nacional del

MUPP de fecha 7 de noviembre de 2017 en la que se establece que

respaldará la opción SI en las preguntas correspondientes al

Referéndum y Consulta Popular;

Que, el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, en cumplimiento

de lo dispuesto por el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, presentó la

siguiente información: Formulario de inscripción de organizaciones

políticas del Consejo Nacional Electoral, presentado el 12 de

diciembre de 2017, mediante el cual solicitó su inscripción para

promover la opción SI en el Referéndum y Consulta Popular 2018.

Copia de cédula de ciudadanía del señor Marión Rene Santi

Gualinga, Representante Legal del Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik; y, copia certificada del Acta del Consejo

Político Nacional del MUPP donde se establece que las preguntas a

promocionarse bajo la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;


